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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo» Srei. Alcalde» y Se-
i etario» reciban lo» números de eite 
'/OLETlN, dispondrán que se fije un 
iemplar en el sitio de costumbre, 
'onde permanecerá hasta el recibo 
¡el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ar lo» BOLETINES coleccionados or-
ibnadamente, para su encuademación, 
tne deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTOLOS FESTIVOS : 

: Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este' BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLCIIN Ofl-
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación 
Itcal orden circular, convocando a un 

concurso entre Maestros >/ escritores 
que versará sobre asuntos relaciona • 
dos con la educación de'los niñón. 

Adminigtraeión prorincial 
aoBigaso CIVIL 

Circtüares. 

Junta provincial del Censo electoral, 
de León:—Circular. -. 

Administración mnnlcipal 
Siictos de.Alcaldías. 

.Entidades .menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Pribunal provincial dé lo contencio-

so-administrativo de León.— Se-
curso interpuesto por el Letrado don 
Esteban Zuluaga. 

Otro idem de por el Procurador don 
Luis F . Rey -

Adictos, de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín-
-ipe de Asturias e Infantes y demás 
tírsonas de la Augusta Real fami

lia, continúan sin novedad en sn 
Aportante salud. 
(Gaceta del día 14 de Octubre del930.) 

BEAL ORDEN OIROÜI.AB 
Niimero í)67. 

Exorno. Sr.: E l Patronato. Cen
tral para la Protección de Animales 
y Plantas, cumpliendo .los fines 
culturales y de bondad en que se 
inspira el Reglamento promulgado 
por Real decreto de 11 de Abril de 
1928, convoca a un concursa entre-
Maestros y escritores, que versará 
sobre asuntos relacionados con la 
educación de los niüos y: que se 
ajustara a la» bases -siguientes: 

Primera. Los trabajos que se 
presenten a este concurso han de 
ser originales y tendrán que' entre
garse o hacer llegar al Ministerio de 
la (iobernación antes de las dos de 
tarde del 10 de Noviembre de 1930. 

Segunda-. Los trabajos d)b?rán 
estar inspirados en ideales del más 
puro franciscanismo y hibrán de 
procurar la exaltación del amor y 
de las ideas protectoras hacia los 
animales y las plantas, como medio 
más fácil de llegar a la plenitud de 
la caridad cristiana, que pide a los 
hombres considerarse como herma 
nos. L a corrección gramatical y las 
bellezas literarias del estilo que res 
plandezca en dichos trabajos, que 

no deberán tener más de 2,500 pala
bras, serán muy estimadas por el 
Jurado. 

Tercera. Los trabajos se remiti
rán bajo sobre cerrado dirigido al 
seüor Secretario del Patronato Cen
tral para la Protección de los Ani
males y Plantas, Ministerio' de la 
Gobernación, y en el ángulo supe
rior izquierdo del- sobre y de cada-
cuartilla se escribirá:-«Oonourso do 
Maestros» y el lema-del trabajo. 

E n plica «errada,:- que ostentará 
también eMema deí trabajo, origir 
nal, se indicará el: nombre del au
tor, domicilio y población de. su re
sidencia y el Centro de enseñanza, 
periódico u oficina dende presta sus 
servicios. 

Cuarta. Se concederán tres pre
mios: el primero, de 500 pesetas; el 
segundo, de 300, y el tercero, de 
200 pesetas,^ los autores de los me
jores trabajos de oaráoter didáctico, 
que tengan por objeto estimular 
entre los ni&os y las niñas el amor 
y la protección haoia los animales, 
y las plantas. Dabarán estar escri
tos á máquinas o manuscritos con 
letra clara y legible. No llevarán 
firma, ni sello, que indique su pro
cedencia. 

Quinta. Los nombres de los se-
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ñores que constituirán el jurado ca
lificador, no se darán a conocer has
ta que se publique el fallo. Los con
cursantes que soliciten una reco
mendación de cualquiera de los Vo
cales del Patronato Central queda
rán excluidos del concurso. 

Sesta. Este concurso no podrá 
declararse desierto, ni se dividirán 
los premios, que se adjudicarán se
gún el mérito relativo. Ningún 
concursante podrá obtener más de 
un premio. 

Séptima. E l Patronato Central 
so reservará el derecho de reprodu
cir alguno o algunos do los trabajos 
presentados a este concurso, y no 
devolverá ninguno de los origina-
les. 

Lo que de -Real orden participo a 
V. E . a üh de que disponga su in
serción en el Boletin Oficial de esa 
provincia y procure asimismo la 
mayor publicidad posible en la 
Prensa local. Dios guardo a V. E 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 1930. 

MARZO 
Señor Gobernador civil do... 

(Gaceta del día 8 de Octubre de 1930) 

miento de Valdeney, solicitando la 
declaración de vedado de caza de 
los terrenos comunales de monte y 
fincas particulares del término de 
Ourillas, y habiéndose cumplido con 
los requisitos prevenidos en el Re
glamento de la Ley de Caza, he 
acordado declarar vedado de caza 
dichos montes. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

Loón, 11 do Octubre de 1930. 
El Gobernador civil interino, 

Telexforo Gómez Núilez 

m a m m BE U PROVINCIA 
Circulares 

Vedaios de caza 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D. José 
Diez Beroiano, vecino de León, so
licitando la declaración de vedado 
de caza de las fincas particulares del 
término municipal de Lagunas de 
Somoza, y habiéndose cumplido con 
los requisitos prevenidos en el Re
glamento de la Ley de Caza, he 
acordado declarar vedado de caza 
dichos terrenos. 

Lo que so hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

León, 11 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Náfiez 
• • 

Instruido el oportuno expediente 
a istanoia de D. Ramón del Rio del 
Rio, vecino de Curillas, Ayunta-

lilla Droilnclal del Censo Mora l 
de León 

E n la Gaceta del 11 del actual se 
publica una Real orden de la Prer 
sidencia del Consejo do Ministros, 
que a la letra dice: 

«Excmos. Sres.: Vistas las varias 
solicitudes elevadas al Gobierno in 
interesando la concesión de prórro
ga de los plazos fijados con carácter 
general para entablar reclamaciones 
contra las listas provisionales del 
Censo electoral, en razón a que on 
algunas localidades no han sido he 
chas públicas y que en otras han 
sido sustraídas o destruidas después 
de expuestas: 

Considerando que. de accederse a 
tales pretensiones resultaría prác
ticamente prolongado el tiempo le
galmente concedido para la forma
ción del Censo y habría de sufrir un 
aplazamiento la celebración de las 
elecciones generales, contrariándose 
con ello los piopósitos y acuerdos 
del Gobierno en esta cuestión, 

S. M. el Rey (q. D. g.) de con
formidad con lo acordado en Conse
jo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer que se desestimen las ins
tancias mencionadas y que en todos 
los casos en que las listas provisio
nales remitidas por el servicio de 
Estadística a las Juntas municipa
les no se hayan heoho públicas en 
la forma y durante los plazos mar
cados al efecto con carácter de ge
neralidad, cualquiera que haya sido 
la causa de ello, sé considerarán 
como definitivas las originales que 
obran en el servicio de Estadística, 

sin perjuicio del derecho de los 
teresados a reclamar su inclusión ,,,, 
ellas o la rectificación de los eri\>,,.. 
que se luya» polido sufrir al in. 
cluirlos en la forma que autoriza ¡n 
legislación general vigente, en n 
materia 

De Real orden lo digo a V. i:, 
para su conocimiento y ef«ctos cm,-
siguientes. Dios guardo a V. -E . nm-
chos años. -Mudrid, 9 de Ocfuhii. 
de 1930.—Berenguer. 
SeñoresMinistros de laGnbernacióii 

Trabajo y Presidente de la Jimia 
Central del Censo electoral.» 
Lo que comunico a V. para su ct> 

nocimiento y efectos procedentes y 
haga público por los medios .acos
tumbrados en la localidad y por lo-: 
que sivcelo lo'aconseje en forma qu<> 
llegue a conocimiento de los habi
tantes de! Municipio. 

León, 13 de Octubre de 1930.-
E l Presidente accidental, Mariiui" 
D. Berrueta. . 
Sres. Presidentes de las Juntas mu

nicipales del Censo electoral ríe 
esta provincia. 

: y Alcaldía constitucional de 
Garracedelu 

Formado el proyecto, de ..presu
puesto municipal ordinario para oí 
año do 1931, queda expuesto al pii: 
blico en la Secretaria municipal .p«i-
el término de ocho días, de confor
midad con el art. 5." del Reglamen
to de ñacienda municipal; 

Garracedelo, 4 de Octubre de h)W. 
E l Alcalde,. Ernesto López 

Alcaldía cmutitucional de 
Murían dg Pareden 

Formados por la Junta peiieiai 
del Catastro de este Ayuntamiento 
los repartimientos por riqueza rús
tica y pecuaria, así como las lisi»-' 
cobratorias de la contribución mlw 
na para el ejercicio de 1931, 
hallan expuestos al público por oel»1 
días hábiles, para oír reclamación'' 
en la Secretaría de este Ayuntii 
miento. 

Murías de Paredes, 9 do Octuli;'' 
de 1930,-E1 Alcalde, G. Escudero 



Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetiiéjar 

Kormados por la Junta pericial 
jnl Catastro de este Ayuntamiento 
l,,s ropartimientos de rústica pecua-
] ia. así como las listas cobratorias 
,1,' urbana para el ejercicio de 1931, 

.̂ hallan expuestas al público en 
,>ut Secretaria por término de ocho 
¡lías hábiles, durante los cuales y 
olios ocho más pueden ser exami
nados por todos los en ellos com
prendidos y hacer las reclamacio
nes que crean convenientes, pesado 
ilidio plazo no serán admitidas las 
ûe se presenten. 

• * 
También quedan expuestos al pú 

blico en la misma dependencia y por 
íórmino de quince días, el padrón 
de vehículos automóviles existentes 
.en este Municipio y las matrículas 
<[o industrial formadas para el «ño 
pióximo de 1931, a los' efectos de 
iiulamaciones. 

Renedo de Valdetuéjar a 6 de 
Octubre de 1930. — E l Alcalde, Juan 
Manuel Tejeriua. 

Alcaldía constitucional de . 
• M a tallana 

- ü l Ayuntamiento pleno de mi 
' ¡n esidoncia en sesión del • 1 de Sep: 

i lumbre último, correspondiente al 
segundo .período cuatrimestral,acor 
u» por unanimidad' aprobar definí 
i .-amenté las cuentas ..municipales 
'Mes años 1923 24 al - 1928; decla-
i tmdo exentos de responsabilidad a 
I"K cuentadantes. 

110 que se hace público a los efec 
i'.-.; del artículo 581 del Estatuto 
iiíiiuicipitl de 8 de Marzo de 1921. 

Matallana, 7 de Octubre de 1930, 
111 Alcalde, T. Itodriguez.: 

* 
« * 

Habiendo sido aprobado por ol 
A i untamiento el prosupuesto for 
"""lo para el próximo aüo 1931, 
'] ''-'la expuesto al público dicho do 
' 'v'nentó en la Secretaría municipal 
1" i' término de quince días, a fln de 
lu" isi lo creen necesario puedan 
l'J'niuleirse reclamaciones por los 
'''''itantes del término ante la Bo-
''pación de Hacienda de la provin-
i'm por cualquiera de las causas in

dicadas en el articulo 301 del Es
tatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y o.0 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924. 

E n Matallana a 7 de Octubre de 
1 9 3 0 . - E l Alcalde,!'. Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Formada la matrícula de indus
trial de este Ayuntamiento, para el 
año de 1931, se halla expuesto al 
público por espacio de diez días, en 
a Secretaría del Ayuntamiento para 
que los contribuyentes en ella com
prendidos puedan durante dicho 
plazo formular las rcclamacionesque 
crean procedentes. 

Castrofuerte, 7 do Octubre de 
1930. - E l Alcalde, Ildefonso Mur-
ciego. 

Alcaldía uonstitucional de 
Valderrueda, 

Formados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento los repartos 
de la contribución territorial, rús
tica y pecuaria y listas de contribu
ción urbana para el ejercicio de 
1931, se hallan expuestos al tmblico 
en la Secretaría municipal por tér-' 
mino de ocho días, para que los con
tribuyentes comprendidos en dichos 
repartos puedan examinarlos y pre: 
sentar Jas reclamuciones que esti
men convenientes. 

Valderrueda, 3 de Octubre do 
1930. -El Alcalde, GKiillerino de la 
Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Ardún 

Formado por la Comisión muui' 
oipal permanente el proyecto de pr» 
supuesto ordinario para 1931 se 
halla de manifiesto, así como las 
Ordenanzos de las exacciones que 
han de aplicarse en la Secretaría 
municipal por término de ocho días, 
a los efectos del artículo 5." del 
líeal decreto de 23 de Agosto 1924. 

Ardón, 30 de Septiembre de 1930. 
— E l Alcalde, Segundo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, en sesión de fecha 
de ayer, el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio económi
co de 1931, se acordó exponer al 
público, previo anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento, por un plazo de ocho días 
hábiles, durante los cuales y los 
ocho siguientes, podrán formularse 
ante el Ayutamiento cuantas recla
maciones y observaciones estimen 
pertinentes los contribuyentes y en
tidades interesadas. 

Astorga, 10 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Blas Martínez. 

Alcaldía coniititucional de 
Villaquilambre 

A partir del día quince del corrien
te mes, quedará expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, a 
los efectos do oir reclamaciones, el 
padrón do edificios y solares do la 
riqueza urbana fiscal comprobada, 
que ha de regir durante el próximo 
ejercicio de 1931, en esto Municipio. 

Villaquilambre, 10 de Octubre de. 
1930 — E l Alcalde,. ?Primitivo de 
Ceíis. . 

Alcaldía constitucional de . 
• Páramo del S i l 

Formado el padrón do aulomóvi- ;. 
Ies, repartos de rústica y pecuaria, 
y las listas cu urbana para el año 
próximo de 1931, quedan oxpuestos 
al público para oir reclamaciones, 
on la Secretaria del Ayuntamiento 
por el plazo do quince días el prime
ro y por el de ocho, los últimos; 
contados a partir del 25 del corrien
te los do rústica y urbana y de la 
fecha en que apareza publicado el -
presente anuncio en ol BOLETÍN OFI
CIAL, ol de automóviles. 

Páramo del Sil a 9 de Uutubro do 
1930.—El Alcalde, Luciano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Ercina 

Se hallan expuestos al público en 
I la Secretaria de este Ayuntamiento 



para oir reclamacioues por término 
de ocho días, los repartimientos de 
la contribución territorial y las lis
tas de edificios y solares para el 
próximo año de 1931. 

Los contribuyentes en dicho pla
zo pueden examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado, no serán atendidas las 
que se presenten. 

L a Erciaa, í¡ de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Amador López. 

Alcaldía constitucional de 
Riaflo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual y du
rante otro plazo de quince días, po
drán interponerse ^ reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Esta
tuto municipal. . ~, . 

* 
* * 

Para su examen por los interesa 
dos y presentación de reclamaciones 
quedan expuestos al público en la 
Secretaria municipal los documentos 
siguientes: . 
- Listas de urbana para el año pró

ximo, por ocho días, a partir del día 
15 del actual. 

.Repartimiento de rústica y pecua
ria del propio año, por. otros ocho 
días, a partir del 25 del corriente 
mes. 

Riaño, 10 de Octubre de 1930. — 
E l Alcalde, Manuel Ortiz 

Alcaldía constitucional de 
RieUo 

Los repartos de la contribución 
rústica, listas de urbana y matrícula 
de; industrial, formados en éste 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1931, so hallan expuestos al pú 
Mico en esta Secretada por el tér
mino de ocho y diez días, para que 
sean examinados por quien le inte
rese v oír las reclamaciones que se 
presenten contra los mismos. 

Riello, 10 de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Sandalio Aoebes. 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Confeccionado el padrón de ve
hículos automóviles de este Ayun
tamiento, correspondiente al año de 
1931, desde esta fecha se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Bembibre, a 1.° de Octubre de 
1930 . -E l Alcalde, Nicolás Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Gabrillanes 

Formado el padrón de vehículos 
automóviles de este Ayuntamiento 
para el año de 1931, queda expues 
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días para oír reclamaciones. 

Cabrillanes, 9 de Octubre de 1930. 
E l Alcalde, Arturo Ouenlles. 

Alcaldía comtitucidnal de. 
Villmelán 

Propuesta por la Comisión per
manente la transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refiere el expediente que al 
efecto se instruye, queda', expuesto 
al público en la Secretaría munici 
pal por. término de quiuce días, para 
que durante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones ante el Ayun
tamiento pleno . 

Lo.que se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 
y para general conocimiento. 

Villaseián, 10 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Gabriel de Lucas. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartos de rústica y pe
cuaria las listas de urbana y padrón 
de vehículos automóviles y matrícu
la industrial para el año de 1931, se 
hallan de manifiesto expuestas al 
público por termino de quince días, 
en la Secretaría municipal a objeto 
de oír reclamaciones. 

Las Omañas, 6 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

E n sesión celebrada por es ,. 
Ayuntamiento pleno, en el día . ; 
del próximo pasado mes de Agosto, 
se acordó, por unanimidad, aproba r 
definitivamente las cuentas munici
pales correspondientes a los años >¡ 
1923-24 al 1927, ambos inolusiv,. 

Lo que se publica a los efectos de 
artículo 5S1 del Real decreto de > 
de Marzo de 1924. 

• 
E l padrón de vehículos automóvi 

les existentes en este Aynntamient o 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal a partir del d!;i 
de hoy hasta el 15 de los corrientes 
ambos inclusive, para su examen y 
reclamaciones. 

Carucedo, a 1.° de Octubre dr 
1930.-El Alcaide, Bautista Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Hallándose formadas las listas 
cobratorias de la riqueza urbana 
fiscal, aprobada y comprobada, i-l 
repartimiento de la riqueza rústii a 
y pecuaria y el padrón da . autom< 
viles correspondientes a este Mum-
cipio para el año de 1931, quedan 
expuestos al público las primera-
por término de ocho días, contados 
a partir del quince del corriente; tu 
segundo/ por un plazo de otros ocho 
días hábiles, contados desde el pró
ximo día 25 de este mes y el torce 
ro, durante la primera-quincena üv. 
mes actual, a los-efectos de oír la-
reclamaciones que se estimen perti
nentes contra los referidos documeu 
tos, que pueden ser examinadoK tu
la Secretaria municipal a las honv 

de oficina. 
Astorga, 11 de Octubre de 1930. 

— E l Alcalde, Blas Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Formado el padrón de veliíeu!^ 
automóviles existentes, en esto Mu
nicipio, comprendidos en la clase A 
se expone al público del l.0ftl 12 
Octubre, para oír reclamaciones, fi
la Secretaría respectiva. 

Alija de los Melones, 30 de í̂ 1 ! 
tiembre de 1930.-E1 Alcalde, i V ^ 
cisco Hidalgo. 
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Alcaldía conutitncional de 
Villamjo de Orbigo 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartimientos do rústica 
v pecuaria y lista cobratoria de 
mbana para el año próximo de 1931, 

icdaii expuestos al público en la 
.- icretoría municipal por el plazo de 
ocho dias, contados desde el 25 y 15 
ilnl corriente, respectivamente, al 

i ijoto desn examen y oir las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

* 
* * 

Asimismo queda expuesto al pú-
l'lieo para oír reclamáciones!, por un 
plazo de quince días, el padrón de 
vohículos de tracción mecánica para 
(•I año de 1931. 

• • • 
Del mismo modo, aprobado por la 

Comisión permanente de este Ayun 
(amiento, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
da 1931, queda expuesto al público 
mi la Secretaría municipal por el 
¡Oazo reglameusario, a los efectos 
suñalados en el párrafp 3.°, artículo 

del Reglamento de Hacienda mu-
mcipal'. 

Villareio de Orbigo,:. 11 de -Octu
bre de -1930; — E l ' Alcalde, Simón 
1 rarcia. - . ' '• :••.••' 

• Alcadia constitucional de- • • 
¡Pvnada de Valdeón • 

formados los repartimientos de la 
i-uiitribuoióu. rústica,' pecuaria y ur-
•lana.que han de servir de base en el 
nróximo ejercicio de 1931, por este 
i y untamiento, so hallan expuestos 
•.1 público en la Secretaría respecti 
va por espacio de ocho días; durante 
'icho plazo pueden los contribuyen-
' interesados formular cuantas 
- ulamaciones crean pertinentes. 
Posada de Valdeón a 9 db Octubre 
l«30r. - E l Alcalde, Tomás (ion. 

• JU-Z. • - . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecina 

Quedan expuestos al público para 
'w los contribuyentes puedan hacer 

• ¡< reclamaciones oportunas, Jos do 
' Amentos siguientes: 

Padrón de vehículos automóviles 
•'or el plazo de quince díaa. 

líeparto de rústica, lista de urbana 
y proyecto de presupuesto ordina 
rio para 1931 por el término de ocho 
días. 

Matrícula industrial, por el plazo 
de diez días. 

Cuentas municipales correspon 
dientes a los años de 1927, 1928 y 
1929 por el plazo de quiaoo días. 

L a Vecilla, 8 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, E . Orejas, 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Formado el reparto de rústica, su 
copia y lista cobratoria así como las 
listas de edificios y solares de este 
Ayuntamiento que han de regir en 
el ejercicio de 1931, se hallan ex
puestos al; público en la Secretaría 
municipal, por término de ocho dí«s 
hábiles, para oir y resolver cu¡int»s 
reclamaciones justas se formulen. 

Confeccionada la matricu a indus-
írial de este Municipio para el i ño 
1931', se halla expuesta al público 
en esta Secretario por el plazo de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Villablino, 9 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, M. Alvarez.. 

Alcaldía constitucional de 
H o s p i t a l de Orbigo 

. Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por tórmint-s regla-, 
mentavios,. los repartimiem.os de la. 
contribución rústica y pecuan«, las 
listas de urbana, los pairónos de 
vehículos automóviles y la matrícula 
de industrial para el próximo año 
de 1931. 

-Hospital de O r b i g O j 9 de Octubre 
de 1930. — E l Alcalde, Victoriauo de 
Delás. 

Alcaldía constitucional de 
* Villagatón 

l'Vrmados el repartimiento por la 
riqueza rústica y pecuaria y las lis
tas cobratorias de .urbana para el 
ejercicio de 1931,:se hallan expues
tos al público por término de ocho 
días hábiles, en la Secretaría del 
Ayuiitamieiito, para oír reclamacio
nes. 

Villagatón, 9 de Octubre do 1930. 
— E l Alcalde, Antonio Cabezas. 

Alcaldía constitucional (fe 
Vegacercera 

Formado el padrón do rústica y 
pecuaria y listas de urbana para, 
satisfacer la contribución en el ¡iño> 
próxim i de 1.931, quedan expuestos 
al público para oír reclamaciones en 
esta Secretaría, por espacio de ooho 
días, contados a pirtir del día 25 
del actual. 

Vegacervera, a 9 de Octubre de 
1930. - E l Alcalde, Félix Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaobispo de Otero 

Terminada la formación do las 
listas de ¡a contribución urbana para 
el año de 1931, quedan expuesta» al 
público en la Secretaria municipal 
durante el plazo del 15 al 30 del 
mes actúa', para oír reclamaciones. 

Formado por la Junta pericial del 
catastro, el repartimiento de la con
tribución territorial de rústica pira 
el próximo año de 1931. queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal del 15 al 30 del mes 
actual, para oír reclamaciones. 

Villaob':spo 9 de Ootubre de 19;)Q. . 
— E l Alcalde, Pablo Alonso. .' 

Alcaldía constitucional de V; 
- . -'"'• La Robla ' • " , 
Cjiifecciohados los repartiüiiéútos . 

de la contribución rústica y urbana,: 
por los cuales habrá de cobrar lá . 
contribución en este Ayuntamiénto, 
en el próximo ano de 1931, se anunr-; 
cían al público con el fin de que los 
iururesadós a quienes "afectan, pue
dan examinaras y formular los re
paros que estimen oportunos; a cuyo 
fin se hallan a su disposición por 
espacio de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, previniendo 
quo pasado dicho plazo no serán 
atendidas las reclamaciones que con
tra los mismos so presentaron. 

L a Hobla, 11 de Octubre rio 1930. 
— E l Alcalde, Adollo López Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
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dó 1931, queda expuesto al público 
en la Secretaría mimioipal por tér
mino de quinoe días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días 
a contar desde la termiuación de la 
exposición al público, podrán in 
terpinerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mu 
nicipal vigente. 

Quintana del Marco, 7 de Octu
bre de 1930. - Jál Alcalde, Pedro de 
la Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Formado el padrón de automóvi 
les, matrícula de la contribución 
industrial, repartos de rústica y 
pecuaria y listas cobratorias de edi-
íicios y solares correspondientes al 
ejercicio de 1931, quedan expuestos 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días el pri 
mero, diAz días y el segundo y por 
el de ocho los dos últimos, contados 
éstos a partir del 25 del corriente 
los de rústica y .urbana y los: dos 
primeros a partir de ta fecha que 
úparezca publicado el p r e s e n t e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Valderrey, 8 de Octubre de 1930 
— l i l Alcalde, (ilegible). 

Alcaldía comtitucional de 
Vafdepiétugo 

Apartir del '25 del corrieuto mes 
y durante el plazo de ocho dias so 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal las listas de edificios y 
colares para 1931, en cuyo plazo 
pueden sor examinadas y formular 
las reclamaciones procedentes. 

Valdepiólago, 10 do Octubre de 
1930. - K l Alcalde, Mariano A. Aoe-
vi do. 

Ahnldia conslilitcional de 
Candín 

Aprobado por el pleno de esto 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el próximo 
( ¡urcicio de 1931, queda expuesto al 
público cu la Sooretaría municipal 
por término do quince días, durante 

los cuales puede ser examinado y en 
el mismo plazo y los quince días si 
unientes presentar contra el mismo 
las reclamaciones que consideren 
justas ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de las provincia. 

Candín, U de Octubre de 1930.— 
E l Alcalde, Manuel Abella. 

Alcaldía constitucional de 
Gi brones del Rio 

A fin de que puedan ser examina
dos e interponer reclamaciones por 
los interesados, quedaron expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por los plazos que se 
indican, los documentos siguientes: 

Las listas cobratorias de edificios 
y solares para 1931 por término de 
Ocho días a partir del 15 del actual 
y por igual plazo a partir del día 25 
el repartimiento dé rústica y pecua
ria para el mismo año y a partir de 
esta última fecha por espacio de diez 
dias la matrícula industrial para di 
olio ejercicio. 

Oebroues del Rio, 9 de Octubre 
do 1930.— E l Alcalde, Lorenzo San-
juan., 

Alcaldía comtilneional de 
Joai'a 

Aprobado -por el- Ayuntamiento 
pleno el. presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio d-s 
1931,. se halla de manifiesto al pú-
bliuo on la Secretaría municipal por 
término do quince días, para que los 
habitantes do este termino puedan 
examinarlo y presentar las reclama-
ciouoe que crean justas ante e! ilus-
trísimo señor Delegado de Hacienda 
en cumplimiento do lo dispuesto en 
los art;s..300 y 301 dol Estatuto mu
nicipal vigente. 

Joara. i de Octubre de 1930. — E l 
Alcalde, Ezoquiel Mancebo. 

Alcaldía cunstiiu:ianal de 
Congosto 

Aprobado por el pleno de .este 
Ayuntamieuto el presupuesto ordi
nario para ol ejercicio de 1931, que
da expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido ol cual y durante otro 
plazo do 15 días, a contar desde ta 

terminación de la exposición al ¡-.ú-
blico, podrán interponerse roclanu 
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por l,,.; 
motivos señalados en el art. 301 d i 
Estatuto municipal, aprobado pu: 
Eeal decreto de 8 de Marzo do 192-1 

Congosto 11 de,Octubre de 19ytj, 
— E l Alcalde, Pedro Enriquez. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Mame 

E l dí-i 9 de Noviembre próximo a 
las diez de la mañana, y en la ca^a 
Concejo de este pueblo tendrá lugai-
la subasta pública do los pastos de 
terrenos comunales y particulares 
con arreglo a.las bases establecidas 
por la Junta y contra las que no su 
ha formulado reclamación alguna. 

Mame, 9 de Octubre de 193C.— 
Narciso Pérez. 

Sa halla expuesto al público por 
término de quince días en el domi
cilio del Presidente el proyecto di-
presupuesto para ol año actual, du
rante los cuales y a partir de la in
serción de este anuncio en el J3oi,n-
TIN OFICIAL, podrán formularse re
clamaciones contra el mismo. 

Marne, 9 de Octubre de 1930 -
Narciso Pérez. 

ADMINISTRACIÓN DE IDSTICIh 
T R I B U N A L PUOVINCIAL 

DB LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Habióndoso interpuesto ante esto 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Letrado D. Este
ban Zuluaga a nombré de D. Qri<-
gorio Vidal Robles, contra ¿cuerdo 
del Ayuntamiento de Pola "do Gor-
dóu de 7 de Agosto último, sobre 
plazas de Mó'lioos titulares del ui:s-
mó y sus categorias, este Tribuí»"' 
en providencia al efecto y de c'-'n 
formidad a lo dispuesto en ol articu
lo i3(í de la Ley que regula el i'j1'1' 
cicio da esta jurisdicción aconl" 
anunciar el presente recurso e" ''• 
BOLBTIN OKICIAL de la provim^i 
para conocimiento de los que tuvu-



ron interés directo en el negocio y 
,,iiisieren coadyuvar en él a la Ad 
minist ración. 

Dado en León a 8 do Octubre do 
l'.ifiO. - K l Presidente, Oésar Camar-
, (p.—P. M . de S. S., Kl Saoretario, 
Antonio Lancho. 

* * 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal recurso contencioso-admi 
nistrativo por el Procurarador don 
Luis F . Bey a nombre do D. Nico
lás Martínez, contra acuerdo de la 
i 'omisión municipal permanente del 
Ayuntamiento de Santa Marina de) 
1,'ey fecha 11 de Agosto último, sus
pendiéndole por un mes del cargo de 
portero del citado Ayuntamiento; 
,>ste Tribunal en providencia al 
nfecto y dé conformidad a lo dis
puesto en el art. 40 de la Ley que 
regula el ejercicio de esta jurisdic-
oión acordó anunciar el presente re
curso en el BOLETÍN OpiciAL*de la 
provincia para conocimiento de los 
Hilé tuvieren interés directo en él 
nogocip y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León a 8 de Octubre de 
H)30.—El Presidente, César Camar 
vo.—P.iM. de S. S.,1 El'Secretario, 
Antonio Lancho. -

Juzgado de primera instancia de León 
• Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

. un los autos de juicio ejecutivo, se 
• nidos en este Juzgado y Secretaría 
uiiica del refrendante y de que des 
iméa se mencionarán, se ha dictado 
la sentencia, cayo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

" Encabezamiento. — Sentencia.— 
i -ii la ciudad de León a diez y nueve 
ilu Septiembre de mil novecientos 
• yo'mta; el Sr. D. Angel Barroeta y 
1 érnández de Liencres, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
mitos de juicio ejecutivo, seguidos 

oste Juzgado entre partes, de la 
"na, y como demandante, el Monte 

Piedad y Oaja de Ahorros de 
'«'a ciudad, representado por el Pro 
"uador D. Victorino Flórez Gutió 

rroz y bajo la dirección del Letrado 
I) . Ricardo Pallares, y de-la otra, 
como demandados, I ) . Fabián López 
Fierro y D. Fidel Fidalgo Oonzálrz, 
mayores de edad, labradores 3T veci
nos de Cambranos, Ayuntamiento 
de Chozas de Abajo, sobre pago do 
dos mil doscientas pesetas de prin 
cipal, intereses y costas, habiendo 
sido declarados rebeldes estos últi
mos, por no haberse personado den
tro del término legal, y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro bien despa
chada la ejecución y en su consecuen 
cia, mandar como mando seguir ésta 
adelante, haciendo trance y remate 
en bienes do los demandados 1). F a 
bián López Fierro y I ) . Fidel F i -
dalgo González, vecinos de Cembra-
nos; y con su producto, entero y 
cumplido, pago al ejecutante Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
ciudad, de ¡a' cantidad de dos mil 
doscientas pesetas de principal, in 
tereses legales de dicha suma, desde 
la presentación de la demanda, gas -, 
tos y costas, en todas las cuales con
deno a los ejecutados. - Así por esta 
mi senteucia, que se notificará per
sonalmente a los litigantes rebeldes 
si asi lo solicitare la parte contraria, 
o en otro caso, en la forma preveni
da por la ley, lo -pronuncio^ mando" 
y firmo..—Angel Barroeta.—Rubri
cado:»'-- • • 

Dicha sentencia iuó publicada.en 
el día de su fecha. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma a los. ejecutados 
D. Fabián López Fierro y D. Fidel 
Fidalgo González, vecinos de Cem-
branos y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo el presente en León a trece 
de Octubre do mil novecientos trein
ta.—Ángel Barroeta. — E l Secreta
rio judicial, P. H . , y ; j L . , Pedro 
Blanco, f i ¡ ' - i ._ \ 

S í ") ' « P- > . -4 fH .. 

Juzgado de primera instancia de 
• l'onferrada 

Don Andrés Basanta Silva, Juez 
de instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

j de exacción de honorarios de Abo

gado y Procurador, en la causa se
guida por delito de lobo, contra el 
que fué procesado en olla Marcelino 
Ballesteros, vecino de La Baña, del 
Ayuntamionto do Encinedo, por 
providencia do hoy so ha acordado 
sacar a púlilica y segunda subasta 
con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, los inmuebles embarga
dos al Marcelino, sitos en término 
de L a Baña, siguientes: 

1. " Tierra, al sitio de Las Ca
rreras, de tres cuartales desembra-
lura, linda: Norte Constantino Ba
rrios; Sur, Tomás Fernández; Este, 
camino; Oeste, Tomás Rojo; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

2. " Tierra, al sitio del Moistue-
lo, de tres cuartales de sembradura, 
linda: Norte, Francisco BarriojSur, 
Servando Gavilla; Este, Bal bino 
Cobo y Oeste, Constantino Barrio; 
tasada en cien pesetas. 

3. " Tierra, al sitio del Moirnelo, 
de dos cuartales, linda: Norte, Fe
lipe Bajo; Sur, camino servidum
bre; Este, Ceferino Martínez y Oes
te, se ignora; tasada en setenta pe-

4.° Tierra, al sitio de Jos Cha-
naderos, de- cuartal y medio, linda: 
Norte, Pedro Vega; Sur, Ceferino. 
Martínez; Este, Manuel Fernández 
y Oeste, Esteban Peláez; tasada en 
ciento-quince pesetas.': 

o." Tierra,-al sitio de Chanade-
ros, de nn cuartal- de sembradura, 
linda: Norte, Cirio Bayo; Sur,- he
rederos de Rafael Bayo; Este, Am . . 
brosio Barrio y Oeste, Ensebio Ba . 
rrio; tasada en veinte pesetas. 

.6.° Prado, al sitio de Fardo, de 
cuartal y medio, linda: Norte, Cán
dido Pérez; Sur, Tomás Bajo; Este, 
Andrés Barrio y Oeste, Félix Arias; 
tasado en cien pesetas. 

Cuyos bienes se venden para pago 
de los menciouados honorarios; de
biendo coiébrarse el remate el día 8 
del próximo mes de Noviembre y 
hora de las doce, en los estrados do 
este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; ad-
virtiébdose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
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ceras partes del avalúo de las fin
cas que sirven de tipo para la su
basta y sin que se consigne previa 
mente el 10 por 100 por lo menos 
<1( 1 propio valor y que no existen 
títulos de propiedad de tales bienes, 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta, practicando las 
diligencias necesarias para la ins 
ovipoióu en ol llegistvo de la pvo 
piedad. 

Dado en Ponferrada a 10 de Oc
tubre de 1930. —Andrés Uasanta.— 
E l Secretario, Primitivo Cubero. 

# 
# * 

l»on Andrés Basanta Silva, juez do 
ins!rucuión de este partido. 

' Habiendo sido capturado el pro
cesado David Expósito (a) Portu
gués a que se refiere lá requisitoria 
de 6 de Diciembre de 1928, inserta 
•en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
Owciiii de esta .provincia de 14 y 17 
del expresado mes de Diciembre, se 
hace saber que queda sin efecto di 
cha requisitoria. 

Y para su inserción en la Gaceta 
rile Madrid y BOMITIN OFICIAL de es 
la provincia, se expide el presente. 

• • • Dado en Ponferrada, a diez do 
Octubre de 1930.—Andrés Basanta. 
— francisco Fernández. • 

Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya Kiaño, Secreta 

nosuplente en funciones del Juz 
gado municipal de León. -
Doy fe: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mérito,- re
cayó sentencia, cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
Loín, a 8 de Octubre de 1930; el 
Sr. D . Francisco Molleda Clarees, 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente juicio de 
íaltas contra Fermín Pérez, Miguel 
Alonso y Mauricio Redondo, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan, a excepción de la del Mau
ricio, por escándalo y lesiones; lia 
hiendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y con 
dono a los denunciados Fermín Pé 
rez, Miguel Alonso y Mauricio .Re

dondo, a diez pesetas de multa a 
cada uno por el escándalo y al Fer 
mfn a otras quince pesetas más de 
multa por las lesiones, y a que abo
ne veintisiete pesetas de indemnizi-
oi.ín al perjudicado por el daño oaiv 
sado al mismo según tasación peri
cial y .en las cosías del juicio por 
iguales partes. Así, por esta mi sen 
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco MolJeda.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en si BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forme al 
demandado Mauricio Redondo, ex 
pido el presente visado por el señor 
Juez, en León a 8 de Octubre de 
1930. — V.0 B.": E l Juez municipal, 
Francisco Molleda. 

Juzgado municipal de 
Mamiüa de las Muías 

Don Alejandro Sauz Piñán; Juez 
municipal de Mausilla de las 

•• Muías. 
Hago saber: Que para pago, do 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Mateo Diez,: vecino 
de Carbajai de Rueda, en-juicio 
verbal civil promovido por D. Elias 
Rodríguez, de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, se saca a pública y 
primera' subasta por término de 
veinte días, las fincas siguientes, 
embargadas como de la propiedad 
del ejecutado. 

Un pedazo de casa, sita en el 
casco del pueblo de Carbajai, a la 
calle de la Iglesia, compuesta de 
armante alto y bajo, con su parte 
de corral, proitidiviso éste con con
vecinos, que linda: derecha entran
do, con otra de Aquilino Forreras; 
izquierda, con otra de Ovidio Fe-
rreras; espalda, finca de Isidoro Tío 
drígnez y frente, calle de su situa
ción; tasado en mil cien pesetas. 

Una finca rústica, en término de 
C&i'bftjal, a do llaman Lá Becerra, 
de cabida de dos áreas y cuarenta 
centiáreas, secana, linda: por el 
lado del Este, el río Esla; Sur, de 

Simón Carpintero y Norte, con ;:,. 
rra de herederos de Francisco ! • 
r.-eras; tasada en cien pesetas. 

Un pedazo dé oasa, en el mis; 
pueblo de Carbajai, lindante peo-
Este, con calle de la Iglesia; Sn 
otra de Di mas Carpintero; OPS> , 
huerta de Isidoro Rodríguez y N.n 
te, con casa de Modesto Ferrora 
tasado en trescientas pesetas. 

L a subasta será simultáneamení 
en este Juzgado y en el de Gradi.-
fes y tendrá lugar a las quince l i 
ras del día cinco de Noviembre prn 
ximo, no admitiéndose postura-i qu 
no cubran las dos terceras partes A, 
la tasación y sin qué los licitadon 
consignen previamente en la nie.-v 
del Juzgado el diez por ciento df ! 
tasación. No constan titulos de pí o 
piedad. 

Dado en Mansilla de las Muías a 
nueve de Octubre de mil novecion 
tos treinta. —Alejandro Sanz. — Por 
su mandato!Antonio Borrajo. 

: I i } V O. P.—403. 

i ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de regantes y. molinería 
de Prexa rey 

Por acuerdo del Sindicato de es ;; 
Comunidad, se convoca a sus socuv 
a Junta general, ordinaria que wv 
celebrará en el día.2 de Noviembre 
a las nueve y media, en el salón dt 
la casa de D. Andrés Garoia Luen
go,' para tratar de los asuntos si
guientes: • 

1. ° Examen de la memoria »v 
mestral que ha de presentar el Sm 
dicato. 

2. ° Examen y aprobación de 1" 
presupuestos de ingresos y gaste 
para el año siguiente: 

Si en el día señalado no eoucuii li
ra mayoría absoluta de los votos qi" 
tiene esta Comunidad, se celobnii" 
la Junta definitiva en el día V d.i. 
mismo mes, a la misma hora, do
quiera que sea el número de sod"-
que concurra. 

Astorga, 12 Octubre de 1930.-I'1 j 
Presidente, José Flórez. 

i ' / / ' P. P . - 4 t » 
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Imp. de la Diputación provine* 


